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La primera mitad del siglo XVII fue especialmente proclive a la 
amonestación de vicios públicos y privados. Para lograrlo empleó dis
tintos discursos que abarcaron todo el ámbito de la literatura en sen
tido estricto o de la comunicación, oral y escrita, en un sentido más 
abierto. Tal actitud recriminadora se extendió a los distintos estratos 
sociales, desde las clases lnás lUel1estel'osas hasta el propio 1l10llarca; 
pero también la voz de la amonestación fue plural porque tanto re
prendía el pueblo en sus pullas, vejámenes, coplillas o refranes como 
el príncipe en sus audiencias, consultas, memoriales, juntas o consejos. 
Todos, como siempre, telúan voz aunque no todos hacían de sus pala
bras opinión publicada: pocos por inhabilidad, bastantes por discreción, 
muchos por prudencia. 

Esta actitud se manifiesta con más intensidad en aquellas personas 
que hncen profesión de la advertencia, del arbitrio o de la sátira; ellas 
pueden encauzar el deseo recriminatorio popular o convertirse en 
portavoces de facciones políticas o ideológicas, de la Iglesia o, en a pa
l'iencia los luellOS, voceros de sí nUSIllOS. 

Podría pensarse que en una sociedad de poder monárquico tan abso
luto, con instituciones tan represivas como la propia Inquisición, pocas 
podían ser las manifestaciones de oposición social, política o ideológica. 
Sin embargo, la propia sociedad encauzaba tales discrepancias, siem
pre y cuando no se planteasen fuera del sistema. Para éstos, los mar
ginados, los ajenos al sistelua, la lllordaza era luás virulenta e llllpla
cable; los mecanismos de exclusión social y con ellos la imposibilidad de 
expresión eran bien asfixiantes; para con judíos, homosexuales, here
jes, traidores, delincuentes ... resultaban inexorables la censura, la 
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Inquisición o la persecución social y política. Y cuando se pretendía ex
cluir a individuos no pertenecientes a estos grupos manifiestamente 
marginales, la operación era sencilla: se les incluía en ellos mediante 
infamias o supuestas conspiraciones de todo tipo. 

Pero no me vaya referir a estos mudos gritos del siglo XVII, el so
noro silencio también en el cauce marginal expresado en pasquines, 
libelos, panfletos, pintadas, carteles... Quiero abordar aquellos que, 
desde dentro del sistema, telúan voz y aun lengua respetada que pro
fería adve¡·tencias o propugnaba soluciones, en ocasiones incómodas, 
cuando no muy hirientes incluso para con las más altas instancias del 
Estado, monarquía incluida. Con todo, incluso dentro de lo que acep
taba el sistema social, había gradaciones dependiendo del género de la 
recriminación o advertencia y de la persona que la pronunciase. 

En una visión tal vez apresurada, parece que la sátira eU111urcada 
en un ámbito literario, en cualquiera de sus formas o géneros, es me
jor aceptada que otras críticas, en la medida en que no afecta de ma
nera directa e inequívoca a los elementos satirizados. La sátira contra 
estados, aquella tan quevedesca como la menipea o lucianesca, por su 
origen literario, parece que se deshace en su propia virulencia, in
cluso cuando pueda tener, COlllO tiene, una interpretación circunstan
cial, a clef. Disfrazado el aqllí y el ahora, sólo cobra interés cuando se 
convierte en buena literatura. Es la situación que vivimos hoy con res
pecto de los textos antiguos que interesan más en tanto obra literaria 
que en cuanto crítica social. 

Sin embargo, la crítica concreta, casi ad personam, las reproba
ciones alejadas del marco formalizado por la tradición literaria 
-aunque sigan gozando todas del ambiguo estatuto de «literario»-, las 
amonestaciones de tipo político y doctrinal, son las más peligrosas, las 
más dolorosas y las peor aceptadas. Todas ellas pueden encontrar un 
marco genérico variado, pero que compárte ciertas características, 
además de la función reprobatoria común. 

Detengámonos en algunos de los más habituales: los tratados y dis
cursos, los memoriales y los sermones. De ellos, son los tratados y dis
cursos los que sufren una indeterminación genérica mayor porque, 
aunque en general cumplan casi siempre las reglas del discurso retó
rico tradicional, pueden albergar infinidad de modos de expresión. Y 
la propia diferencia entre ellos, según las definiciones del DRAE, es la 
de su extensión!. Menos equívoco es el concepto de memorial, si bien 

1 Tratado: Escrito o discurso de UIla matería determinada. Discurso: Escrito de 
no mucha extensión, o tratado, en que se discurre sobre Ulla materia para enseñar 
o persuadir. Sobre estas cuestiones terminológicas, véase obligadulllente la serie de 
trabajos de Víctor Infantes [1996,1997,1998]. 
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muchos de los procedimientos retóricos empleados, especialmente los 
relacionados con la dispositio, coinciden con los del tratad02

• El más 
claro de estos modelos es el sermón', un discurso cristiano o, figurada
luente, una aUlonestación insistente. 

La relación entre estos modelos de discurso crítico es estrecha aun
que sus diferencias se lleguen a manifestar acusadas. No parece que 
los tratados tengan un arranque tan circunstancial como los memoria
les o los sermones; los memoriales equiparan totalmente el sujeto de la 
enunciación con el escritor; los sermones identifican, en su oralidad, la 
voz con el sujeto de la enunciación a pesar de mantener una formali
zación literaria que los acerca al teatro en su actio o al discurso en su 
dispositio; los tratados tienden más al discurso demostrativo que delibe
rativo mientras que los memoriales deberían combinar ambos. 

También los emisores y receptores serán distintos o adoptarán un 
horizonte de expectativas diferente ante cada una de estas manifesta
ciones. El arbitrista utilizará el tratado para la exposición de sus ideas 
sociales y económicas; el humanista, el discurso y el tratado para ex
presar sus reflexiones sobre el comportamiento del príncipe o para 
manifestar sus ideas sobre cuestiones, por ejemplo, filológicas; el teó
logo usará también el tratado para la reflexión y explicación doctri
nal; el clérigo empleará el sermón para el adoctrinamiento religioso y 
la advertencia del mal comportamiento moral; el cortesano, el funcio
nario, el consejero echarán mano del memorial para dirigirse a la au
toridad solicitando o aconsejando sobre un asunto o una causa. Unos bus
can la persuasión, otros la explicación y todos el éxito. 

De la misma forma, el que acude a un sermón no espera una diser
tación técnicamente teológica, sino que sus afectos sean movidos hacia la 
figura de Cristo o hacia el rechazo del pecado; el que lee un tratado 
de Cellorigo no espera lecciones de moral, sino de econonúa; el que 
recibe un luell1orial, no prevé una UlllOllestación, sino una petición ra
zonada sobre un asunto concreto. 

En este entramado de voces y receptores, de géneros y subgéneros, 
las fronteras no siempre están definidas y la comunicación entre dis
cursos es grande y en ocasiones confusa. No obstante, se lllUl1tielle un 
cierto decoro genérico que es comÍlnmente admitido. Aconseja, pide, 
exige justicia Paravicino frente al pecado o al mal comportamiento 
moral; aconseja Rivadeneyra al príncipe cristiano apartándole del 

2 111emorial: Papel o escrito en que se pide UIla merced o gracia, alegando los 
méritos o motivos en que se funda la solicitud. 

3 Sermón: 1. Discurso cristiano u oración evangélica que predica el sacerdote 
ante los fieles para la enseñanza de la buena doctrina. 4. Amonestación o repren
sión insistente y larga. 
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nefasto Maquiavelo; informan y solicitan en 1629 Valdivielso, Butrón, 
Lorenzo van der Hamen, Antonio de León y Pinelo, Lope de Vega, 
Juan Rodríguez de León, acompañados por Juan de Jáuregui, en su 
famoso Wlemorial informatorio", que se les exima del pago de la alca
bala o, en otros términos más generales, que su arte sea tenida por 
liberal y no lnecálúca; abrlunaba el nUS1110 Olivares con constantes 
luellloriales a un rey ocupado en otros lnenesteres en los prnneros años 
de su reinado. 

Al amparo de dicha comunicación intergenérica y con su extraordi
naria capacidad de absorción ideológica y literaria, nuestro Quevedo 
luezcla, a su voluntad inteligente y nunca arbitraria, estos diferentes 
elementos [Ettinghausen, 1995], confundiendoy exasperando a sus de
tractores y deleitando a sus partidarios. Porque Quevedo predica en 
los tratados, sermonea en los discursos, discursea en los memoriales y 
tratad ea en las prédicas. Sus tratados son serUlOues, sus llleIllOl'iales 
ulllonestaciolles, sus hOllulías discursos. 

Esta aparente indeterminación genérica tiene su reflejo en la con
fusa deuOluillucióll que el propio Quevedo aplica a sus escritos: no es 
infrecuente que denomine disclIrso al memorial (Execración) o que és
te sea formado a su vez por tratados como en Su espada por Santiago. 
Delata tal aparente arbitrariedad el empleo de estos términos sin un 
significado definido, no marcado, como también suele hacer el autor 
con términos de procedencia filológica que no siempre emplea sistemá
tica y unívocamente. Sin embargo, esta mezcla terminológica no debe
ría autorizar un uso actual iguahnellte confuso cuando no arbitrario. 

Diferellciábmnos hace un instante, un tanto groseralllente, dos gru
pos generales de protesta social, el marginal y el integrado. Quevedo 
pertenece a este segundo, el que tiene voz, incluso autorizada, el que 
puede generalmente publicar e imprimir sus textos, el que hace lle
gar al rey o al ministro sus memoriales y sus tratados. Socialmente 
Quevedo pertenecía a un grupo determinado y bien definido como eran 
los funcionarios cortesanos [Jauralde, 1995] que por educación y trato 
conocían a la perfección el mundo de la Corte y alternaban con la en
vidiada alta nobleza de sangre. A este mismo grupo pertenecían los 
letrados, quienes sufrieron con particular ,1rulencia el estado de cosas 
del reinado de Felipe IV. Bartolomé Bennassar [1978] señala a este 
grupo como el más comprometido con la protesta política y social; de él 
surgen los arbitristas más famosos, los clérigos más reprobadores, los 
satíricos más virulentos, los intelectuales más críticos. Ello se debe, de 

4 111emoria[ illformatorio por los pintores en el pleito que tratan COIl el. sellar fis
cal de su Magestad, en el Real Consejo de Hacienda sobre la exención del. Arte de la 
Pintura, Madrid, por Juan Gonzálcz, 1629. 
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una parte, a la lucidez que supone su formación intelectual; de otra, a 
la postergación que padecen por la nueva forma de gobierno que la 
figura del valido propone durante los reinados de Felipe III y Felipe 
IV5. Estos letrados habían disfrutado de un especial protagonismo du
rante el siglo anterior con Carlos V y Felipe II. No será casual, por lo 
tanto, que de este grupo social nazcan los mayores oponentes al estado 
de cosas de la primera mitad del XVII. Una crítica que va dirigida, en 
muchos casos, contra la figura que los oscureció, que los disolvió en jun
tas y consejos. En parte, pues, la agria voz de Quevedo debe su justifi
cación social a este hecho. 

No obstante, la crítica quevediulla tiene tmnbiéll un llacilllÍellto lllU
cho más circunstancial y personal, hijo de sus conveniencias y de sus 
deseos más concretos. Pero no es poco que coincida por educación y cla
se con arbitristas, predicadores, intelectuales y letrados -clérigos o 
no-o Ellos también utilizarán los mismos cauces expresivos que Quevedo 
con desigual éxito. 

Sin embargo, Quevedo encuentra precisamente entre ese grupo de 
iguales a sus ]nay01'e8 detractores, si descartmllos a figuras de otra re
levancia como el Conde-Duque de Olivares o el mismo Felipe IV. ¿Por 
qué se encuentran sus 811811lÍgOS entre ellos, si partían de una situación 
social común y llegaban a defender las mismas ideas? 

De un lado tenemos la no desdeñable capacidad de Quevedo para 
enfadar a los que despreciaba o simplemente ignoraba. Por lo que sa-

5 «Les letrados, laYqllcs OH clercs, out COllllU leur pCl'micr age d'ol' sous Phili
ppc n, le secona se placcl'a beaucoup plus tanl sons Charles III. Domillant les COI1-
seils, les Audicllces d'Espagne et d'Amél'iqllc dOlll les compétences sont vastes el 
dont le grand prestige s'cxprimc par le rang qui leul' est attl'ibué clans les agglo
mératiolls de quelque importanee, ils suscitent l'illll11ense succes des universités au 
XVlelllc sieele, la montéc en fl(~ehe des immatriculatiolls d'étlldiallts dans les Univer
sidades mayores ct dans les autres. 1\Ienacés de pCl'dl'c leur préémillence sous Phi
lippc III et Philippc IV, conrt-ciI'euités par le valido et lcs jUlltas, ils essaient dc 
gouvel'uel' l'opinion ponI' ressaisir le pouvoir, d'imposeI' nne théorie politiquc qni 
renele aux Conseils la cOllduite des affaires. Tous les polfticos et lcs arbitristas,ou 
presque, sont des letrados, cIcrcs on non: Cellorigo, Juan dc .Mariana, Fernálldez 
NavaI'rete, Sancho de l\Ioncada, Campo y Gallardo, Saavedra Fajardo. L'attaqlle 
contre les juntas, COlltre les privados (SOllS des formes plus ou moins voilées), la célé
bratioll des compétellces, I'h01ll1llage rendll (UlX COllseils (qlle ce soit par MOllcada, 
Juan de Santa María ou Saaved,Yl Fajardo), c'est évidemment l'a]Jologie implicíte des 
letrados, des gens qlli savent, qui COlllluissent la Sciellce du gOllvernement. Si le del'
nier discours de Sancho de MOllcada l'ecommande que le prince héritier et tous les 
fils des GI'unds l'et;oivent un cnseignement de sdcnees politiques de cal'actel'e mll
vCl'sitaire, s'il va jusqu'a proposel' d'installel' une Ulliversité an palals l'o)'al et en 
dl'csse le plan, e'est an moins ponr l'essaisir par le magisterc intellectnel une par
tic du pouvoir qui éehappe désormais aux letrados an profit des grands seigllcnrs. 
Et lorsqlle les temps paraissellt désespérés, il reste (l user du pasquin, de la satire cnte
lle, de mot cillglcl1lt» [Bennassar, 1978, pp. 9-10]. Cursivas nuestras. 
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bemos de su personalidad, no era precisamente una persona afable 
con quien no le interesase. Desde los primeros momentos de su vida pú
blica, Quevedo perteneció a bandos, facciones o grupos de presión de
terminados, de cariz político o literario, lo que no le facilitó la convi
vencia con otros individuos ajenos a sus pretensiones. Y como, además, 
Quevedo fue cambiando de fidelidades personales en diferentes mo
mentos de su vida -aunque siempre fiel a sus ideas-, los primeros gru
pos amistosos se convirtieron en hostiles y los antiguos enemigos no olvi
daron fácilmente los recelos iniciales. Existe, entonces, una primera 
(aunque tal vez no principal) razón biográfica.y atada al carácter de 
Quevedo que explica su incómoda situación personal durante buena 
parte de su vida. 

Otra de las razones de la incomprensión que sufrieron parte de sus 
escritos o sus intervenciones fue la de su condición de poeta. Creemos 
que Francisco de Quevedo fue ante todo un poeta, un escritor profesio
nal, un intelectual que pOlúa su ideología al servicio de su pluma, de su 
estilo, y no al revés, como podíamos pensar ante obras como Política de 
Dios o alguno de sus memoriales. Y esta supercondíción de poeta tam
poco fue entendida por muchos de sus coetáneos; ni entendida ni díscul
pada. A Quevedo no se le perdonaba ser tan brillante en la expresión 
aun con el peligro de no ser exacto en la ortodoxia más superficial. Y 
esta será una constante crítica por parte de aquellos que compartían 
con Quevedo la profesión y el deber de la reprobación pública. 

Muy vinculado a la supremacía de su condición de literato frente a 
la de político, teólogo, economista o funcionario, está la mezcla no de
corosa de géneros de la que hablábamos hace un instante. Quevedo 
rompe con el decoro genérico cuando no directamente con la ortodoxia 
política o doctrinal, al decir de sus acusadores. Y lo hace en pequeños 
detalles que son magnificados por Morovelli o Jáuregui, por ejemplo, 
o en asuntos de luayor enjundia COlllO los que critica contlunazlllente su 
empecinado enemigo Pacheco de Narváez. Es precisamente su profe
sión de escritor la que le permite entremezclar géneros y funciones, 
tonos «impropios», traducciones de textos sagrados no siempre autori
zadas, usos políticos de las escrituras ... 

En esa utilización poética, literaria, de géneros que eran propios 
de arbitristas, funcionarios, teólogos o IllUllallistas, ven éstos una illtnr 
misión por parte de un poeta, palabra clave que incluso toma un valor 
despectivo entre sus contrarios. Los letrados cultos, digámoslo en pala
bras de hoy, los intelectuales coetáneos de Quevedo, veían en sus escri
tos una intromisión de alglúen ajeno a su profesión que no telúa la auto
rizaciónlú de su conociuúento lÚ de su comportanúento público y priva
do para tales reconvenciones, que, por añadidura, eran muy atrevidas 
cuando no abiertmnellte teluerarias. 
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Podemos espigar, entre las invectivas antiquevedianas" miÍs conoci
das, aquellas en las que se le argumenta su condición de poeta como 
elemento negativo, aquellas en las que se le achaca no pertenecer al 
grupo apropiado y no tener voz autorizada para hablar de tales casos. 
En las Anotaciones a la Política de Dios, Gobierno de Cristo y TiranífL 
de SatfLnás qlle escribió don Francisco de Qllevedo Villegas (1626) es
cribe Francisco Morovelli de Puebla: 

Pero bien sería que entendiese un poeta lego que no es lo mismo hacer una re
dondilla castellana que hablar en matcrias tan graves. I .. uego se discurrió de él. 
A algunos les pareció que eraulllcjOl'CS los Suel10s de don Francisco que sus vigi
lias, porque en aquéllos se acomoda mejor con su naturaleza, que jamás falta 
para los efectos proporcionados a ellos. [ ... ] En éstas tomó materia desigual a 
sus fuerzas, y así, dio con la carga en el suelo. A otros, que éstos era11 conceptos 
predicables, ya cogidos de sermonarios (de que han hecho demostración), ya oí
dos a predicadores, casi señalando a su autor! que los muy atentos no lo descono
cen por suyo! aunque no lo oigan a boca. (Anotaciones, p. 986b) 

Comprobamos cómo se le hace ver la impropiedad de su origen pa
ra el estudio de «luaterias tan graves» y que adeluás eran «conceptos» 
conocidosy ya oídos en boca de los predicadores a qlúenes no cita, lo 
cual contiene otra pulla, porque las opilúones de los predicadores 
eran teiúdas por saber cercano y accesible frente a la pretendida 
erudición del poeta 7• 

Esta invectiva de Morovelli a propósito de la prilnera parte de Po
lítica de Dios es muy interesante porque recoge un catálogo de opil1i!>
nes contrarias que después se barán comunes en otros textos antique
vedianos. Le acusa ya de la ruptura del decoro en el núsmo título, 
mezclando muy a propósito Dios y Política, Gobierno y Cristo, TirallífL 
y Satanás, algo que Quevedo rectificó en ediciones posteriores. Le 
acusa también Morovelli de apropiarse de la letra sagrada para sus 
filies políticos: 

6 Todos los textos de las invectivas alltiquevedianas los hemos extraído del tomo 
dedicado al verso de la edición de Obras Completas de Quevedo de Astrana l\:IarÍn 
[1932, pp. 977-1167). 

7 Las mismas críticas le hace el P. Pineda sobre la publicación de Polftica, las 
cuales Quevedo se molesta en contestar muy puntualmente en su Respuesta al padre 
Pineda de 1626. De hecho, además de explicar la famosa «pluma de los evangelis
tas»! con respecto a esta acusación concreta de tomar de los predicadores sus cono-
cimientos declara: <<Si yo he errado en la vida y en lo escrito, es porque no se me 
ha pegado nada de los sermoneSj y si algo sé, es lo que he aprendido de los predica
dores» (Obras Completas. Prosa, Respuesta, p. 792b). La actitud es bien quevediana 
recogiendo la crítica para hacerla su mejor argumento a favor! retóricamente 
una conciliatio. 
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Dice luego: «Escríbelo con las pltuU3S de los evangelistas don Fruncisco», .. No 
fue con las plumas de los evangelistas, sino con la suya propia, y ahora vcremos 
si lo hizo. Las plumas de los evangelistas escribieron los lugares que él tiene, 
pero no sé si todos a los sentidos que él quiere que le sirvan. (Anotaciones, pp. 
987h-988<1) 

El escribir con «las. plumas de los evangelistas» fue, sin duda, una 
de las frases que más ampollas levantaron entre los lectores de la 
obra. Unos porque cicateramente ilO quisieron entender la metáfora 
que albergaba, es decir, el poeta antes que el tratadista; otros porque 
sospecharon de la ortodoxia del sentido político de las diferentes con
clusiones de Quevedo. Pero los sentidos, incluso los ortodoxos, del texto 
sagrado no son únicos, tampoco dentro de la tradición patrística, y son 
objeto de continua deliberación'. Sobre esa práctica hermenéutica se 
basa Quevedo para aplicar los significados políticos a la actividad de 
Cristo en la tierra. E incluso, dentro del mismo libro, «un mismo versí
culo puede ser glosado atribuyéndole interpretaciones distintas» [Pe
ruita, 1997, p. 97]. No deja de ser un buen escudo antes filológico que 
doctrinal para amparar su discurso teológico. 

Como es sabido, Política de Dios 1 se asienta sobre la analogía de 
Cristo-Príncipe cristiano y sobre esta base Quevedo establece los senti
dos políticos de los textos sagrados, incluso con interpretaciones fácil
mente detectables como circunstanciales y ad hoc que en los años de la 
primera parte de la obra se dirigen claramente hacia el reinado de 
Felipe III y sus validos, como en la segunda están destiuados a ilustrar 
el valimiento de Olivares y el reinado de Felipe IV. Pero también es 
cierto que Quevedo omite, como nos recuerda con exactitud C. Peraita 9 

[1997, pp. 91-92], toda la tradición teológico-doctrinal que ya desde al 
menos el siglo anterior distinguió con insistencia el gobierno terrenal 
de la actuación de Cristo en la tierra en un proceso claro de seculari-

8 «Quevedo justifica la peculiar dirección hermenéutica de su exégesis mencio
nando el hceho de que el Evangelio encierra diversas posibilidades de interpreta
ción, que se trata en escncia de un texto con significados múltiples; en la "inteli
gencia" de sus parábolas, enigmas y alegorías, de sus figuras y tropos, permite 
varios niveles de lectura, de interpretación diferentes)) [Peraita, 1997, p. 92]. 

9 Nos recuerda Peraita [1997, p. 92, n. 47] que «Francisco de Vitoria en sus Re
laciones Teológicas (1565) afirma que el dominio temporal de Jesús no se parece al 
de los príncipes de este mundo,). Y sobre esta cuestión de Cristo rey temporal: «En 
su interpretación de la figura de Cristo como modelo de rey en lo terrenal, Que
vedo soslaya un problema epistemológico que ya había surgido en tratados políticos 
humanistas, como p. e. la Institutio principis christiani (1516) de Erasmo y que el pro
pio Vitol'ia había debatido. La mayoría de las acciones de Cristo se desarrollaron 
en contra, o con una actitud indiferente hacia la autoridad civil y religiosa. Evi
tando entrar a debatir el problema, la Politica plantea como premisa que Cristo es, 
en efecto y sin discusión, ejemplo por excelencia de gobernante terrenal, de prín
cipe no sólo cristiano, sino también "político'\, [Peraita, 1997, pp. 91-92]. 
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zación del poder real; para la mayoría de los teólogos del XVII ya 
estaba claro que la equiparación de Cristo--Príncipe no era perti
llellte lO. Y esto, fuera por ignorancia o por luuliciosa O1uisióll, irritaba a 
estos tratadistas cristianos. Si la base de la obra resultaba falsa o cuan
do menos desfasada, era muy justificable que los doctos del momento, 
en el ámbito religioso o político, se escandalizasen. 

Los doctos sí, pero ¿lo era Morovelli o era considerado como tal? 
Recordemos otra invectiva que, dirigida a Morovelli, no deja de zahe
rir al propio Quevedo. Se trata de un papel publicado en Málaga en 
1628 a propósito de la defensa del patronato de Santa Teresa y fir
mado por un tal Reginaldo Vicencio, tal vez, según Astralla [1932, p. 
1035] el doctor Simón Ramos o Rodríguez Ramos. No importa tanto 
ahora el autor como la consideración que huce de Morovelli y de Que
vedo al respecto de sus conocinúentos teológicos: 

Morovelli arm3 ulla peleona, levanta una polvareda contra Quevedo; y lo cierto 
es que la diferencia que hay entre los dos es como la l'hIa que lIay donde no hay 
pan, que allí dan todos voces, y nadie sabe por qué. Atl'R\'iésase entre los dos 
competidores una dificultad lheóloga, donde, para hablar con seguridad, es 
menester formalidad y cautela. Apúlltala lUlO en la Torre de Juan Abad, rc
sllélvela el otro en el barrio de Rascaviejasj y sale la pobre Theología de las 
manos de entrambos impertinente para el primero, tan sospecho5<1. de el se
gundo, que han querido algunos doctos pedir calidad a la Inquisición de esta 
Theología romancera de I\Iorovelli. .. 
Que atentamente vista la competencia de estos dos theólogos romancistas, ha
biéndonos puesto en este trabajo, la doctrina sobre que ri'-ien es igualmente imper
tinente para los dos. (Respuesta al papel de don Francisco 111orovelli, l037b--1038a) 

De todas formas, la aplicación directa e interesada de la palabra 
de Dios a los asuntos mundanos resultaba, en este caso, indecorosa. Lo 
recordará el propio Morovellill entre otros: 

10 No se trata aquí de la discusión clásica entre los partidarios de la teoría de la 
t,"([slación y la teoría de la designación [l\Iartúlez Conde, 1996, pp. 48 Y ss.]. Para 
Quevedo y para la sociedad mayoritaria del XVII español, no cabía duda del ori
gen divino del pocler real. Se trata de atender no tanto a la política de Dios, C0l110 al 
gobierno de Cristo, es decir, a la aplicación automática de los hechos de Jesucristo 
aplicados al allí y al entonces de la política real, cotidiana, de la primera mitad 
del siglo XVII. Y esa transposición automática IÚ estaba clara teóricamente, ni era 
bien aceptada en la práctica, como demostraron los hechos y las propias invectivas 
contra Quevedo. 

11 I\'lorovelli, en la defensa que hace del patl'Ouato de Santa Teresa)' que dedi
ca a la Condesa de Olivares, doña Inés de Zúfllga, vuelve a desconfiar de los estudios 
teológicos de Quevedo: «Y esto no sé que tenga Illal olor, aunque no he estudiado Teo
logía, como insinúa don li'rancisco que la ha cstudiado en Alcalá, en un papel que 
anda a su nombre, e11 defensa de sn Política [Respuesta a.l padre Pineda, de Qneve
do}> (D~f¡msa, p. 1021b). 
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Sobre toao es gravísima cosa que en tratado tan vulgar y breve quiera reducir 
todas las advertencias de los particulares hechos y dichos de Cristo (no todos, que 
son lllUy pocos los que trae) al gobierno ullivcrsaJ real y político, perteneciendo 
muchos a lo económico y doméstico, que tiene otros ejemplos y preceptos. (Ano
taciones, p. 993a) 

La incompetencia teológica de Quevedo, su desconocimiento, sus 
errores, su ruptura del decoro, es constantemente aducida en estas 
invectivas. Esta crítica que se extiende a distintas obras es en particu
lar aguda con Política de Dios. De hecho, Juan de Jáuregui en su obra 
El retraído (1635), cuando satiriza La CIlIla .y la sepllllllra repasando 
las "heterodoxias» de la obra, sus faltas de estilo, su ruptura del de
coro, su manipulación escriturística, su vanidad, hasta las erratas de 
imprenta y la apropiación de verdades cotidianas cuando no mostren
cas, vuelve a recordar Política: 

Sabré apuntar algunas notas, y esperar que me enseliCll los sabios de vuestra 
familia¡ aunque holgaría más discurriésemos sobre otros escritos del núslllo, cs
peciahnente la que llama Política de Dios, que contiene perniciosa doctrina, no 
veneración al Rey, ni al Pontífice, ni a los Apóstoles, ni a la Virgen Santísima, 
ni a Jesucristo. y porque muchos del siglo ignorante no reconocen este escánda
lo, me ofreciera a probarlo habiendo ocasión. (Ell'etraído, p. 1074a). 

Sin embargo, queremos destacar de esta ya tópica reconvención la 
frase "y porque muchos del siglo ignorante no reconocen este escán
dalo» porque demuestra que el impacto de las obras de Quevedo era 
grande, uIal que les pesara a sus contrarios. Ya años antes, otro ene
migo del escritor, Pacheco de Narváez, había escrito un Memorial de 
D. Luis Paclzeco de Narváez, maestro de armas de Felipe IV, denun
ciando al tribunal de la Inquisición cuatro libros de D. Francisco de 
Quevedo (1630) en el que reconocía, al respecto de Política de Dios, 
que era una obra muy conocida y peligrosa al contener tantas falseda
des!': 

Estas pocas obseruacioncs e hecho deste libro que está cleramado por todas las 
naciones del I1lUndo, y en mayor llíunero en las enemigas de la Romana Iglesia 
y desta A-fonarqlúa. Los lugares que en este memorial van citados de la escritu
ra (que en tiempo de qua renta años, e oído a predicadores), no es para ostentar 
que la sé, que mi insuficiencia es conocida i humildemente la confieso, sino 
para manifestar la urgentÍssima causa que a ocasionado mi escrúpulo, i lo que 
me obliga a ponerlo en lIlanos de V. 1. para que con sU cristimússimo zelo las 

12 Política de Dios {{le a parecido qes muy escandaloso, i que tiene muchas pro
posiciones malsonantes, i otras opuestas a la escritura Sagrada; y particularigando 
algunas de ellas i citando folio i pagina, hallará ... » (ll1emol'ial, p. 1044a); ({Yen esto 
parece (no lo afirmo júzguelo el santo tribunal) que este autor está lIlal instl'lúclo en 
la escritura, ° solicita que preuariquemos en ella}) (lllemorial, p. 10400). 
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mande examinar, i prouca lo que cOllueniere al seruicio de Dios, bien de las 
almas, i extirpación de los errores. (Memoria.l, p. 1016a) 

Recordemos, por último, tal vez la sátira antiquevediana más famo
sa, el Tribunal de la justa venganza (1635) firmado por un tal Arnaldo 
Franco-Furt que muchos pretenden que sea Pacheco de Narváez y 
que, en cualquier caso, coincide con las críticas habituales que el 
diestro y otros hacen de Quevedo, en este caso las referidas a la orto
doxia teológica quevediana. Sobre la adulteración y manipulación de 
las Escrituras y de las autoridades se dice: 

Escandalícente sus temerarias y sacrílegas proposiciones, e11 que adultera y 
contradice el Sagrado texto [ ... ] el descrédito en que con insolentes palabras 
pone a los que nos gobiernan y con justos decretos castigan los vicios y premian a 
los virtuosos. (Tribunal, p. 11Olb) 

Como se ve, y aunque El Tribllnal no está dirigido en particular con
tra Política de. Dios, sin embargo, no deja de achacarle las núsmas pu
llas ya tópicas como la famosa de "las plumas de los evangelistas» y so
bre todo su ortodoxia!3. 

Fue Política de Dios, en su primera parte y primeras ediciones, 
una de las obras de Quevedo que más invectivas suscitó por tratarse de 
un texto polénúco y peligroso en su lectura doctrinal, pero, sobre todo, 
en su interpretación circunstancial. Se ve que una de las líneas de acu
sación era la falta de rigor teológico de Quevedo. No debemos olvidar, 
con todo, que Quevedo estudió -casi con seguridad- Teología en la Uni
versidad de Alcalá [López Poza, 1995, p. 84] además de tener una 
formación bastante sólida como lo que Sagrario López Poza denonúna 
"humaIústa cristiano» [López Poza, 1997]. Por otra parte, su comUlúca
ción con los mejores predicadores del momento es constante, por lo que 
otra de las críticas que se le hacen acerca de sus saberes tomados de 
predicadores también es inconsistente. Recordemos su anústad y rela
ción con ParaviclllO [Fernández Mosquera, 1997] y con otro anúgo co
mún de ambos, fray Cristóbal Torres, quien firma en 1626 precisa
mente la aprobación de Política de Dios. En fin, que sin ser Erasmo o 
Francisco de Vitoria, Quevedo no era más ignorante en Teología y 
cuestiones doctrinales que los que suscribían los pullazos contra él. 

13 «Política de Dios, Gobierno de Cristo)' Tiranía de Satanás, de quien falsa
mente dijo haberla escrito con las plumas de los evangelistas, habiendo sido con las 
del Diablo, pues hay en ellas más proposieiones heréticas que renglones» (Tribuna.l, 
p. 1106b). Debe añadirse, ahora, el diálogo descubierto por Valladares [1997], Pere
grillos discursos )' tardes bien empleadas (1610), manuscrito inédito de Pacheco, que 
recoge las críticas habituales contra Política y qne próximamente se publicará 
como anejo de La Perinola. 
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Sin elnbargo, no se quedan ahí las críticas contra Qtlevedo. Tmnbién 
se le achaca su desconocimiento político y jurídico. La política viene in
defectiblemente anudada a las críticas a Política de Dios, pero tam
bién surgen en otros ámbitos estrictamente profanos como el Memorial 
al rey nIlestro seiíor de JIlan de JáuregIli (1635) contra la Carta al se
renísimo, muy alto y muy poderoso LIlis XIII de Francia, por citar un 
texto en concreto. Si se pueden encontrar argumentos contra la inter
pretación teológica de algunos pasajes de Quevedo, parece más difícil 
achacar a nuestro autor un desconocimiento de la política de su tiempo; 
otra cuestión será el coincidir con él en los modos y las propuestas. 

Más débil es el flanco técnico-jurídicode Quevedo. Morovelli en su 
Defensa del patronato de Santa Teresa (1628) dice: "y éstas [razones] 
engastálldolas en la respuesta a don Francisco de Quevedo, que es el 
que más se deja entender de todos, por no estar escrito en modo jurí
dico» (Defensa, p. 1006a). Quevedo no usa las convenciones propias de la 
profesión -"Bien muestra don Francisco que no es desta profesión, así 
en el modo con que alega esta ley, callando su número, como en la 
forma con que la induce», (Defensa, p. 1008b )-, recalcando un poco más 
adelante esta «intromisión» de Quevedo en asuntos que no le eran pro
pios: 

Viendo que don Francisco, no con dos ojos, sino con cuatro, escribe esto, si ya no 
es que se defiende cOlllo que de otros yerros de la Politica: echando la culpa al 
impresor. Lo cierto es que si él hubiera estudiado derechos, supiera la diferen
cia que hay cntre la incapacidad y la incompetencia; quien tuviere aquélla de 
ninguna lllanel"a se puede hacer capaz, como los seglares, para conocer de las 
causas eclesiásticas, porque son incapaces jueces de ellas; no así en un seglar, 
que puede ser incompetente juez de la causa de otro seglar, y por muchas 1'a
zones hacerse competente; esta es la doctrina llana. (Defensa, pp. l020b--I02Ia) 

Bien se podrían aportar más ejemplos de este tipo de invectivas con
tra la usurpación del papel de jurista en distintos asuntos que el pro
pio Quevedo trató. Basten los ejemplos anteriores y otro más: el más 
paradigmático de la recepción negativa de sus memoriales santiaguis
tas, el Memorial por el patronato de Santiago y, pocos meses después, 
Sil espada por Santiago (1628). Dejando a un lado toda la polémica san
tiaglústa que envuelve la génesis de dichos escritos y que ahora ha or
denado y explicado cumplidamente don José María Díaz [1995], el 
efecto que pretendía Quevedo no se logró de inmediato y la derogación 
del copatronato en 1630 se consiguió probablemente gracias a otros ar
gumentos y pruebas diferentes a las esgrinúdas por Quevedo. Antes al 
contrario, y como consecuencia personal, la publicación del primero 
provocó su destierro y el segundo su prisión. 

Ni los más acerbos enemigos de Quevedo podrán aducir su inhabili
dad arglUnentativa y retórica en la escritura de estos dos memoriales. 
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Antonio Azaustre [1997] lo ha demostrado palmariamente para Su es
pada por Santiago. Sin embargo, a partir de las pesquisas de don José 
María Díaz [1995] sabemos el escaso entusiasmo que suscitó entre el ca
bildo compostelano y el poco efecto jurídico que tuvo el Memorial en 
Roma ya que se trataba de un texto que, si brillante, carecía de la ar
gumentación propia del género demostrativo. Que se olvidara tan 
pronto en la catedral compostelana la actuación quevediana y que en 
los tejemanejes vaticanos el texto del primer Memorial por el patro
l1ato no surtiera ningún efecto positivo, entiéndase jurídico, es prueba 
de que, independientemente de la postura defendida por Quevedo, el 
lnelnOl'Íal no se tenía por probatorio iri eficaz. Por desgracia para 
Quevedo, ajustarse a las leyes retóricas no equivalía a cumplir las le
yes civiles y eclesiásticas. 

No era eficaz en la defensa del patronato, pero sí provocaba la in
terpretación circunstancial y personal para sn propia desgracia. Re
cordemos que cuando Olivares recibe Sil espada por Santiago, la de
vuelve al núsmo Quevedo y ordena su destierro. Es conocida ya la carta 
de Juan Ruiz Calderón en la que explica los motivos de una reacción 
airada del valido cuando, se supone, todavía Quevedo gozaba del favor 
del privado: 

TOllHll'On por causa decir que V . .Md. en su libro había hecho a los del Consejo 
Real tutores de la ley y que, en el otro libro de Gobierno de Cristo, sólo había 
querido decir mal del gobierno presente y que siempre había de hacer lo mis
mo, y RUSÍ se resolvieron a quitarle de aqtú. (1)nstolario, 203) 

Esta actitud del Conde-Duque justifica la afirmación de Celso Pérez 
Carnero [1971, p. 22], qlúen entiende que las relaciones entre Olivares 
y el escritor, almenas desde 1628, «están núnadas por el desengaño, el 
recelo y el temor». No hay mejor prueba de la interpretación circuns
tancial, en clave, de estos textos quevedianos. 

Todas las críticas anteriores eran aplicadas al autor de Canta sola 
(l. Lisi por exclusión: Quevedo no era teólogo, ni jurista, ni tratadista 
político y aun se podrían añadir las de no ser historiador o gramático. 
Pero tal vez la 111ás interesante para nosotros en estos I110111e11tos sea no 
la que lo excluye sino la que lo sitúa, la que lo pone en su lugar: Fran
cisco de Quevedo es poeta. El marbete de poeta, aplicado maliciosa
mente por estos murmuradores enenúgos del escritor, adqlúere un va
lor despectivo. Cierto que también existen invectivas en las que se le 
tacha de mal poeta, pero esas no nos interesan ahora por ser más tópi
cas y, pernútaseme, todavía más desajustadas a la realidad. Son en 
particular importantes las acusaciones de ser literato cuando escribe 
textos doctrinales o jurídicos. 
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Curiosamente, ese estatuto literario de Quevedo por el que es ve
jado, es el que le permite la creación y manipulación de un estilo, de 
ese mundo propio que no es comprendido por quienes lo critican y es el 
medio del que se sirve para modelar su propio afán pragmático. Que
vedo, desde su situación de literato, justifica sus actuaciones con respec
to a los textos, el tono en que los escribe, el orden con que argumenta, 
la libertad con que glosa y traduce y, en fin, el efecto que busca en 
quien lo recibe. 

Veamos algunos ejemplos. En la conclusión que hace Morovelli en 
sus Anotaciones a la Política de Dios, Gobierno de Cristo y Tiranía de 
Satanás qlle escribió don Francisco de Quevedo Villegas (1626) dice: 

Sin duda don Francisco no ha podido desmentir en esta obra que es poeta, de 
quien dice Horado: que la mayor parte se engañan con el apariencia de UIla 

cosa bucna, no mirando los inconvenientes que se podrían seguir: llIaxima pars 
vatum, pate,. el jllvenes, patre digni deciprimur specie recte. (Anotaciones, p. 
993b). 

También había dicho, en la misma obra, la frase subrayada por no
sotros páginas arriba: "Pero bien sería que entendiese un poeta lego 
que no es lo mismo hacer una redondilla castellana que hablar en ma
terias tan graves>,. La imagen que quiere proyectar Morovelli es la de 
un poeta que frivoliza cuestiones serias para las que no está ni autori
zado ni preparado. 

Pero la crítica como literato va más allá y se aplica a su condición 
de traductor y manipulador de los textos sagrados. Y esta es la más 
importante porque se trata de un lugar común entre las invectivas con
tra el escritor y es, por otra parte, una característica quevediana que 
sobrepasa el ámbito del rigor eclesiástico y se extiende a todas las fa
cetas de su literatura [Fernández Mosquera, 1994]. Por seguir COll el 
mismo texto de Morovelli, encontramos: 

[Sobre unas palabl'as de Cristo a San Pedro] Notable modo de decir de un corte
sano. :Mall'omallCea aquí como en otras partes. ¿Dijera bien por ventura quien 
romancease libera bit nos de camino ignis: líbranos del camino del fuego? No digo 
yo, porque no me cahunnie algÍln gramático atado a las letras, que eso fue ser 
gramático, que esto peca la sustancia. Pero ¿quién negará que no peca el deco
ro? Y más hablando en declaración de las divinas letras. (Anotaciones, p. 992a) 

y poco más adelante: 

Pues si escribe con las plumas de los evangelistas, ¿uo verá el autor lo que dice, 
no las conocerá siqlÚel'a, sino que a un texto de un evangelista eu nuestro vulgato 
le llama otra letra? Esto pudiera decir si trujera alguna versión. (Anotaciones, 
p.992b) 
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Estas son plumas y aUll plumajes de don Francisco de Quevedo; no plumas, no, 
de los evangelistas. (Anotaciones, p. 992b) 

y en otro texto del mismo autor, la Defensa del patronato de Santa 
Teresa (1623): . 

... don Francisco, a quien veo muy gramático en las traducciones, y no siguiendo 
la regla que San Jerónimo, San Agustín y otros UDS dan en ellas, acomodándonos 
al idioma en que se traduce ... (Defensa, p. 1023a) 

Es decir, Quevedo no se atiene siempre a la tradición escriturÍstica 
sino que propone -cierto que cuando le conviene- una traducción y una 
lectura diferente y no sancionada por la ortodoxia tradicional. Y lo cu
rioso es que muchas de estas discrepancias en las traducciones se pro
ducen cuando Quevedo traduce demasiado literalmente, lo que provoca 
el escándalo de los ortodoxos. Este mismo procedimiento es bien cono
cido en Quevedo con respecto a los textos literarios clásicos, de los que 
bebe tan frecuentemente. Muchos de los hallazgos estilísticos que hoy 
se nos presentan tan brillantes y privativos de Quevedo se basan preci
samente en ese apego directo y voluntario a la letra de sus fuentes 
[Fernández Mosquera, 1994J. En esto, pues, sí que Quevedo se muestra 
poeta, literato, antes que teólogo o jurista. Ejemplo de un procedi
miento sinruar de la manipulación estilística es la creación de un con
texto propio que genera un estilo no decoroso. Ello se ve muy clara
mente en Política de Dios, sobre todo desde que lo ha explicado Car
nIen Pel'aita: 

de entre las estrategias de las que se sirve para contextualizar a Cristo como 
rey en lo temporal, destaca la aplicación a las acciones y circunstancias de 
Cristo de un léxico humanista referido a actividades de gobierno [1997, p. 95] 

y estos procedimientos son los que le permiten crear un nuevo estilo 
que no es comprendido, o no quiere ser comprendido, por qtúenes le 
zahieren. 

Esta actitud transformadora en el estilo es la núsma que Quevedo 
adopta en cuanto al género, aplicada a los textos que estamos estu
diando: los tratados, los memoriales y los sermones. Decíamos hace unos 
instantes que Quevedo predica en los tratados, sermonea en los discur
sos, discursea en los memoriales y tratadea en las prédicas. Esta apa
rente fusión de géneros también justifica sus diversas actitudes como 
voz enunciadora, como escritor autorizado, como vasallo obligado a re
COl' dar a su rey ciertas causas. Y por ello también es exchúdo, por su 
inexactitud, temeridad y falta de decoro. La ruptura del decoro que 
está detrás de muchas de las reconvenciones que se le hacen a Quevedo 
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es precisaUlellte una consecuencia de su actitud literaria y pragulática 
presente en estos textos. 

La relación entre tratado o discurso, sermón y memorial es estre
cha, aunque se manifiesten entre ellos disimilitudes acusadas que justi
fican las distintas denominaciones. Pero en Quevedo estas disimilitudes o 
son diferentes a las canónicas o no se presentan. Por desgracia desco
nozco un traba jo que estudie la poética de estos géneros". Y no será 
hoy el momento de trazarla. Apuntaremos ahora solamente algunas 
relaciones entre ellos, siempre desde la perspectiva quevediana, para 
poder ilustrar así la base sobre la que se asienta la crítica antiqueve
diana que hemos anunciado, la ruptura del decoro genérico. 

Raimundo Lida, en un trabajo publicado por vez primera a finales 
de los años sesenta [1978, p. 260], recordaba que ya Tomás Aguiló en 
1844 y E. Mérimée en 1886 nos alertaron de la actitud sermoneadora 
de Quevedo en muchas de sus obras en las cuales agarecÍa como un 
predicador encendido desde el púlpito de sus textos. El mantiene esa 
opinión!' y aun la confirma y magnifica en un trabajo posterior [Lida, 
1978b] aplicándola preferentemente a los Slleilos, pero ampliando su 
concepto a otros textos, en prosa y en verso, de su figura de predica
dor con diversas máscaras, la de «predicador juglar» o la de «predica
dor estoico-bÍblico» [1978b, p. 683]. 

Últimamente, el profesor Cerdan en su artículo «Quevedo predica
dor: la Homilía de la Santísima Trinidad» [1996, p. 99] afirma: «No 
parece pues extraño que Quevedo, llevado de esta natural propensión 
suya a predicar a sus coetáneos, llegara a asumir totalmente, en cier
ta ocasión, las veces de un auténtico predicador». 

A estas opiniones autorizadas bien se les podrían añadir muchas más 
que entre 1844 y 1996 se han ido vertiendo sobre la actitud y la profe
sión sermoneadora de Quevedo. Valgan las primeras y las últimas pa
ra reconocerlo. Pero en ellas podemos distinguir dos matices de cierta 
importancia: una cosa es la actitud sermoneadora de Quevedo y otra su 

14 El trabajo de Albel't. \V. Halsall [1988], L'Art de cOllllaillCl'e. Le récit pragma
tique, rhétoriqllc. idéologie, propagande, y el de Mare AllgC110t [1982], La parole 
pamphlétaire, serían imprescindibles en esa tarea si los aplicamos a la situación 
concreta de estos textos del Siglo de Oro español, que por serlo, español y de los 
siglos XVI y XVII, tienen ullas particularidades qnc no se recogen en el marco 
teórico general de estas dos obras. El camino de trazar una poética de estos dife
rentes géneros lo ha comcnzado Víctor Infantes cn sus trabajos ya citados [1996, 
1997,1998]. 

15 «Desde lo alto de su púlpito, el predicador reitera sus méritos y sus privile
gios excepcionales ... Y el sermón de Quevedo asciende al cielo y desciende a lo 
peor de la tierra con un inigualable desenfado>} [LiJa, 1978, p. 263]. 



"EL SEHMÓN, EL TItATADO, EL ilIEMOHIAL: LA ESCHlTUHA Ii\TEHESADA ... » 79 

llIauifestacÍÓll concreta COlllO predicador (que no orador) sagrado. 
Frente a lo que pudiera parecer, tan formalmente detectable es una 
C01110 otra. 

Queyedo emplea la técnica del sermón en sus sermones, pero tam
bién en sus tratados y en sus discursos. Que lo haga en sus sermones y 
homilías parece lógico, aunque conviene aclararlo por la particular 
actitud literaria de Queyedo. En sus tratados doctrinales adoptará cla-
1'31nente esta técnica con respecto a la eloclltio y ~ especiahnente, a la 
dispositio. No hará falta recordar La cuna y la, sepultura, Virtud mili
tante y, cómo no, Política de Dios. 

No obstante, la habilidad queyediana y sus conocim.ientosde retórica 
sagrada y profana le pernúten aplicar a cada obra el tipo de sermón 
que más le conviene. He telúdo la oportunidad, en un trabajo todavía 
inédito sobre "La dispositio sermonaria en Virtlld militante y Política 
de Dios», de analizar dicho apartado retórico respecto de esas dos 
obras porque será precisamente la disposición, al decir de H. D. Snúth 
[1978, p. 59], la que distingue este género de otrosl6• 

Durante los siglos XVI y XVII se distinguían en España, según Te
rrones del Caño en su Instmcción de predicadores, varios tipos de 
sermones que, simplificando mucho, podían resumirse en dos: 

Hay dos maneras de sermones: la primera que trata un solo argumento o mate
ria o discurso sobre un tema o un misterio; la segunda, la que va considerando y 
apostilando las cláusulas de un Evangelio arreo, y esta segunda es la que más se 
U&'l. (Instrucción, 99) 

Parece claro que la primera, con sus partes canónicas de exordio, 
narración, confirmación y epílogo, recoge las partes del discurso re
tórico. Aquí se encuadra la disposición de Yirtud militante, de Su es
pada por Santiago [Azaustre, 1997] o su Homilia a la Santísima Tri
nidad [Cerdan, 1996]. Almenas estas obras, y tal vez muchas más, 
emparentan obligadamente el tratado y el memorial con el sermón. 
La segunda, «la que ya considerando y apostilando las cláusulas de un 
Eyangelio arreo» con sus partes salutación, introducción y cuerpo del 
sermón, encaja perfectamente con otro tratado, Política de Dios. 
Ciertamente, Política, como libro, no es un sermón, sino la suma de 
muchos sermones, y, en este sentido, podemos considerarlo memorial 
con forma de tratado, porque la adición de los distintos capítulos de 
estructura serUI011aria lo convierte fOl'luahnellte en otro género: el 
todo no es igual a la SUll1Q de sus partes. 

16 «,,"'hat distillgnishes this genre is n particular form, al" dispositio, ·which re
maills faid)' constnnt throughout the history of preaching and lellds itself to parady 
by virtue of being quite easy to recognize» [1I. D. Sl1lith, 1978, p. 59]. 
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Todo ello debería ser argumentado con mayor fineza y detenimien
to. Pero aceptemos estas rápidas conclusiones para poder proseguir 
con la exposición. Queda claro que la estructura Sel'lllOnaria es instru
mento común y eficaz en la construcciónde los textos quevedianos. No 
obstante, resta por señalar lo que ahora l11e parece lnás interesante: 
el tono de estos textos, no ya la forma, sino la actitud del yo y con ella 
la construcción estilística y, en última instancia, pragmática. 

Tanto el memorial como de manera especial el tratado han de ten
der al convencimiento por medio de la argnmentación lógica, gracias a 
una disposición argumentativa trabada y destinada al entendinúento y 
al convencinúento intelectual. Dicho de otro modo, deben pertenecer 
al género demollstratiuo. Sin embargo, el sermón, según fray Luis de 
Granada, «si bien a prunera vista parezca otra cosa [para entender], 
siempre intenta persuadir o disuadir ... » (Retórica Eclesiástica, Libro 
I1, p. 507). Es decir, pertenece al género deliberativo. 

En otras palabras: Quevedo presenta algunas de sus obras como 
tratados o memoriales bajo la apariencia de demostrar para hacer 
entender y convencer, pero, en realidad, son textos para mover, para 
persuadir o disuadir; tienen, por tanto, una finalidad pragmática más 
que especulativa. En esto se cifra gran parte de la ruptura del decoro 
de la que hemos hablado. 

Esta circunstancia es la que explica la actitud de la voz enunciadora 
en textos de apariencia más neutral como Politica de Dios, La cUila y 
la sepllltura o Virtlld militante y encaja a la perfección en la falaz po
sición retórica de Quevedo en sus memoriales cuando, antes de argu
mentar para hacer entender, sermonea para mover. Y esta nústifica
ción no es casual, porque Quevedo escoge aquellos elementos de los dis
tintos géneros que le son propicios para su fin, sea convencer al prín
cipe o execrar a los judíos. 

Me adelanto ya a señalarlo en Política de Dios. Este tratado está 
planteado como un memorÍal l1 en el que la estructura sermonaria de 
cada uno de sus capítulos, con la cita evangélica y su glosa, está desti
nada a confirmar, persuadir y mover al destinatario, el rey, sobre la 

17 Decía A. Rey Álvarez all'cspecto de Política de Dios 1 que la dedicatoria al 
rey convertía el tratado en memorial: «Preliminar característico de memorial, o 
si ~c quiere, de tratado convertido a posteriori en memorial» [1993, p. 258]. No obs
tante, Cl'eemos que Política de Dios es más bien todo lo contrario, un memorial con
vertido en tratado, un memorial escrito con estructura sermonaria que es presen
tado formalmentc como un tratado. De am su adscripción al géncro deliberativo, su 
lenguaje COIl «una clara función perfol"mativa como acción retórica, más -que una 
simple función de comunicación intelectuah~ [Peraita, 1997, p. 98, n. 60] y la actitud 
de la voz enunciadora alejada de la supuesta neutralidad del tratado doctrinal. 
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base de la propia palabra de Cristo en la que, según Quevedo, ya está 
presente la lección política [Peraita, 1997, p. 99]. 

Pongamos algunos otros ejemplos concretos. Es habitual que en los 
luanuales de predicación se inste al orador a ser «perro», a ser 11101'

diente en la denuncia del pecado: 

y pues los predicadores son dientes, que han de morder los vicios, no han de es
tar deliciosos y gustosos,que los contentamientos y favores temporales natural
mente ablandan el alm3 ... De manera que si el predicador, por decir verdad, 
fuere reprehendido, tanto más merecerá y aprovechará. (Instrucción, 70) 

¿Quién puede dudar de que esta es la actitud de Quevedo en muchas 
de sus obras, muchas que no son presentadas como sermones? Y, sin 
embargo, cuando al predicador se le aconseja prudencia ante la pré
dica delante del rey o el privado, ¿cuándo lo cumple Quevedo? Terro
nes del Caño aconseja no emplear el tú directo hacia el rey ¡ú siquiera 
núrarlo abiertamente. ¿Y no lo emplea Quevedo constantemente en sus 
tratados y memoriales, incluso tratándolo indecorosamente de vos como 
un tú cualquiera? Y no digamos ante el privado: 

Todo lo que he dicho de predicar a reyes se entiende aún con mayor rigor de 
predicar a privados de reyes, porque son más delicados y sensibles que los mis
mos reyes. (Instrucción, 97) 

Pero todavía más grave es hacer del sermón una sátira, cuando se 
quiere proyectar una voz de predicador y no de sa tÍrico: 

No han de ser tampoco las reprehensiones del sermón como sátiras no más de 
para picar! y notar y afrentar ... y no solamente no ha de scr notada persona 
particular; que aun los poetas satíricos cn sus comedias se hicieron por esto tan 
odiosos ... (lnstnlCción, (6) 

Pica, muerde Quevedo en sus tratados, memoriales y sermones al 
príncipe, al privado, a quienquiera ... ; lo hace particularmente, aun
que sea de un modo encubierto en ocasiones sobre la base de la téc¡úca 
de la preterición o la más sutil de la insimiario. Y lo hace desde la voz 
autorizada del que habla o escribe «con las plumas de los Evangelistas» 
o con la voz del profeta como en la Execración contra los judíos. 

Otra circunstancia muy queveruana, y que también está detrás de 
esta ruptura constante del decoro y directamente vinculada a la consi
deración pragmática de sus discursos, es lo que podemos denonúnar la 
escl1tura interesada. Que un memorial tenga un fin pragmático es im
prescindible, si lo consideramos desde el punto de vista de sus caracte
rísticas genéricas. TaJubién un Sel'lllÓn parece que tiende 111ás, COlllO ya 
hemos dicho, a mover qne a instrlÚr. Pero un tratado debería hacer 
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entender para mostrar al receptor la decisión más ajustada a las ar
gllluelltaciolles del tratadista. 

Enla escritura quevediana se producen dos fenómenos relacionados 
con esta mistificación de géneros: los tratados son escritos no para con
vencer, sino para influir; tal vez algunos de sus textos sermoneadores 
lo sean para mover no al bien público, sino al provecho personal, 
mientras que los memoriales se presentan como opciones personales 
para la procura del bien público. 

Fray L,ÚS de Granada escribía, en su Retórica Eclesiástica, Libro 
1, el cap. V, § 3, De la pureza y rectitlld de intención en el predicador: 

Esta deformidad de hacer un hombre sn negocio cuando Dios le encarga el su
yo, desdice tanto de toda buena razón, que apenas hay términos para poder ex
plicarla; y esto UD obstante es dificultosÍsimo no incurrir en ella. 

No tenemos que repasa~· muchas obras de Quevedo para considerar 
cómo nuestro poeta cae en dicha defornúdad. El Quevedo memorialis
ta, por ejemplo, o el Quevedo de Política de Dios, hace justo lo con
trario: de un negocio humano -en ocasiones hasta personal- hace asunto 
divino y casi doctrinal. Esta es la base argumentativa de Política de 
Dios, del Memorial por el patronato de Santiago o de la Execración 
contra los jlldíos. Quevedo autoriza su voz como predicador, justifica su 
virulencia, apoya sus argumentaciones, pero escoge la finalidad de un 
memorialista y las formalidades de un tratado. 

Hay otro elemento que ya solamente podemos apuntar. Se trata del 
carácter público o privado de la advertencia. Si pudiésemos establecer 
una escala de lo público a lo privado entre los memoriales, los tratados 
y los sermones, habríamos de convenir que es el sermón el que tiene el 
grado más grande de publicidad, una publicidad inmediata por sn ca
rácter oral, para teatral, todo ello magnificado por la copresenciali
dad de enúsor y receptor del acto comunicativo. La voz del orador se 
funde con la voz del autor y, aunque no siempre telúan que coincidir, 
era muy difícil que los oyentes no identificasen la posición del orador 
con la del autor del sermón. Que sepamos, Quevedo nunca actuó como 
orador sagrado, pero sí como predicador, como ya hemos señalado. 
Queremos pensar que la valentía, cuando no descaro, de un predica
dor como Paravicino que reconvenía al rey y al privado en su propia 
presencia (incluso desoyendo los canse jos de los sermonarios) estaba 
amparada por su propio estatuto eclesiástico, por su situación de pre
dicador real y, cómo no, por el respeto anústoso que el rey y su minis
tro le tenían. No creemos que a Quevedo le consintiesen prédicas como 
alguno de los Sermones cortesanos del trinitario [Cm·dan, 1994]. 

En el segundo grado de publicidad está el tratado, que si pierde en 
inmediatez gana en difusión. En este ámbito sí que podemos situar a 
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Quevedo; y tanto la publicidad de sus pensamientos como la amplia di
fusión de alguno de sus tratados generó muchas críticas y alguna per
secución, como es bien sabido. Quevedo juega con dos niveles de inter
pretación, según ya hemos seüalado: el nivel público con la interpreta
ciónmás evidente; y uno más privado y circunstancial, que no pasaba 
inadvertido para los que se sentían interpelados. En este sentido, y por 
medio de esas claves interpretativas, nuestro poeta convierte lo pú
blico en privado, lo demostrativo en deliberativo, lo especulativo en 
pragmá tico. 

En el tercer grado de publicidad está el memorial. Y aqlú Quevedo 
opera también de manera inversa al uso que hace del tratado. Los 
memoriales tienen üúcialmente un carácter privado y hasta personali
zado. Pero si los tratados convierten en público el dominio de lo pri
vado por medio de una lectura circunstancial, en clave, los memoriales 
privados son convertidos en públicos mediante su edición o su difusión 
controlada e intencionada. Aunque en ocasiones dicha difusión sea tan 
selectiva y perniciosa que le cueste el destierro. Queremos subrayar 
que Quevedo de nuevo rompe el decoro convirtiendo lo público en pri
vado y lo privado en público según su conve¡úencia. 

Tal vez nada de lo descrito hasta aqlú se podría concebir SÜl una vi
sión poética del mundo, una perspectiva literaria de los géneros abor
dados. El rigor de arbitristas, memorialistas, tratadistas, oradores sa
grados, les constrema a seguir las pautas del decoro genérico. Quevedo 
lo trasciende por razones casi siempre de tipo circunstancial, pero 
apoyándose en sus conocüllientosy virtudes literarias. Es decir, lo que 
le achacaban de falto de rigor, de rupturista heterodoxo sus enemigos 
es lo que hoy admiramos de su creación literaria. 

Quevedo era considerado por sus ellellugos COlllO un advenedizo teó
logo, un diletante jurista, un humanista amatertr. Se trataba de una 
téClúca de exclusión de la que hemos hablado al conúenzo de estas pá
ginas. Dicha falta de profesionalidad que le achacan los contrarios se 
asienta fundamentalmente en la ruptura del decoro tanto genérico 
como ideológico, ülCluso personal. SÜl embargo, el éxito de alguno de 
sus textos demuestra que el favor de una núnorÍa advertida se basaba 
tal vez en aquellos defectos que los más ciegos no querían ver. Ese éxi
to, más que la ülexistente heterodoxia de sus palabras, era lo que te
núan los más poderosos. 

Cuestión diferente es el tono tan señalado en su estilo, la posición 
doctrüml, política y personal que adopta Quevedo. Si coincidünos con 
Raünundo Lida, hemos de conve¡úr que Quevedo sermonea en Politica 
de Dios, en los Sueíios, en La cuna y la sepultura, en la Epístola satí
rica y censoria., en su Sennón estoico, en el resto de su poesía llloral, 
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en gran parte de su poesía burlesca ... La actitud adulonitoria de Que
vedo está presente en gran parte de su obra y tal vez en su vida; por 
ello podremos preguntarnos hoy sí también sermonea cuando escribe 

su cuerpo dejará, no su cuidado; 
serán ceniza, lllUS tendrá sentido; 
polvo serán, mas polvo enamorado. 
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